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Caso licencias: investigan a 
sobrina de Elizalde y Banco 
Estado despide a 91 personas 
CAPREDENA. La abogada Gabriela Kiblisky trabajaba en la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional cuando salió de Chile estando con licencia médica. 

Redaccifon 

nel marco dela investi- 
E: iniciada por Con- 

traloría, donde se detec- 
tó a 25 mil funcionarios públi- 
cos que viajaronal extranjero 
estando con licencia médica, 

apareció el nombre de Gabrie- 
la Kiblisky Elizalde, sobrina del 
ministro del Interior, Álvaro 
Elizalde (PS). 

Según Reportajes Teletrece, 
la abogada de 37años trabajaba 
enla Caja de Previsión dela De- 
fensa Nacional (Capredena) 
cuando salió de Chile el 21 de 
abrilde2023, un día después de 
haber extendido una licencia 
por cinco días, mismos periodo 
que estuvo en Argentina. 

De acuerdo al portal de 
transparencia, la abogada tra- 
bajó en Capredena desde el 10 
de diciembre del 2016 hasta el 
11 deseptiembre de 2023, don- 
de recibía un sueldo bruto de 
$2.594.007. 

Desdeel entorno de Kiblisk 
señalaron quelaabogadarevisa- 
rálosantecedentes de Contralo- 
ría, dado que “no recuerda” los 
detalles de ese viaje. 

Desde el 12 de septiembre 
del 2023 hasta la fecha, Kiblisigy 
Elizalde figuracontratada como 
Jefa dela Unidad de Seguimien- 
to Contractual del Instituto de 
Previsión Social (1PS) con un 
sueldo bruto de $3.545.746. 

Dichodepartamento depen- 
de directamente dela Subdirec- 
ción de Sistemas de Información 
y Administración, que estáacar- 

  

a 

BANCOESTADO ANUNCIÓ LA DESVINCULACIÓN DE 91 TRABAJADORES. 

go desu madre, María Eugenia 
Elizalde, hermana del ministro 
del Interior. 

BANCOESTADO 
Por otra parte, BancoEstado 
anunció que, tras una investiga- 
cióninternaa partir delinforme 
dela Contraloría General de la 
República, seresolvió desvincu- 
lara 9! trabajadores de sus fun- 
ciones enlaempresa. 

Según explicaron en un co- 
municado, se trata de personas 
que salieron o permanecieron 
en el extranjero, mientras ha- 
cíanuso de licencias médicas. 

“Tal como se comunicó pú- 
blicamente el pasado 23 de ma- 

yo, BancoEstado tomó conoci- 
miento del informe y activó un 
proceso interno derevisión, re- 
sultando 195 trabajadoras y tra- 
bajadoresinvolucrados”, señaló 
la estatal. 

Según explicaron, en cada 
caso “serealizó la respectiva in- 
vestigación interna resguardan- 
doeldebido proceso”, lacualtu- 
vo como resultado las mencio- 
nadas 91 desvinculaciones. 

“BancoEstado reafirma su 
compromiso con los más altos 
estándares de probidad y trans- 
parencia, rechazando cualquier 
conducta que se aparte de estos 
principios, eimpulsando defor- 
ma permanente unactuarético, 

  

al servicio de sus clientes y del

país”, manifestó la empresa en
sucomunicación. 

La entidad se suma ala list

de instituciones que activó pro-
cesos internos como Enap, Ena-
mi, TVN y Metro de Santiago,la
cuales ya han anunciado proce-
sos de desvinculaciones, y tam-
biéna un importante número
de renuncias de funcionarios

públicos que aparecenen losllis
tados de Contraloría, como la

Fiona Bonati, cuñada de Boric,
elexseremi del Deporte del Bio-
bío, Cristián Cartes, o Marcos Ba-

rraza, elex ministro que trabaja-
ba como asesor en el Ministerio

del Trabajo.c3 
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EL PARLAMENTARIO HABÍA SALIDO HACE DOS DÍAS DE LA CÁRCEL. 

Corte ordena reingreso 
a prisión preventiva a 
desaforado diputado 
Mauricio Ojeda   

Justicia. Está formalizado por fraude 
al fisco en el marco del caso Manicure. 

a Corte de Temuco revo- 

L: ayer elarresto domici- 
lario total y dictó en su 

reemplazo prisión preventiva 
encontra del desaforado dipu- 
tado Mauricio Ojeda. 

La TerceraSala del tribunal 
de alzada consideró que la li- 
bertad de Ojeda constituye un 
peligro para la sociedad y para 

  

por lajusticia “tuvo en cuenta 
una serie de elementos, como 
la especial investidura del car- 
go del diputado Ojeda al mo- 
mento del delito; e incluso que 
éste se vio beneficiado reci- 
biendo recursos públicos por 
la comisión del ilícito”. 

Si bien la medida cautelar 
del diputado desaforado fue 
  los fines del proc: . 

El parlamentario estuvoso- 
lodos días fuera dela cárcel. El 
30 de mayo, el juzgado de pri- 
merainstancia había modifica- 
do la prisión preventiva por 
arresto domiciliario total. Fue 

así que recién el miércoles sa- 
lió dela cárcel. 

Almodificar lamedidacau- 
telar, el tribunal dictó arraigo 
nacional y fijó una fianza de 
$40 millones al estimar que 
existe un peligro de fuga. Eso 
sí, según cuentan los conoce- 
dores del caso, la caución aho- 
ra queda sin efecto. 

El fiscal Carlos Cornejo ex- 
plicóquelaresolución tomada 

  

r js ¡a arresto: riciliario 

el 30 de mayo, en la práctica 
esa orden se hizo efectiva el 
miércoles por un “desencuen- 
tro del tribunal” respecto a la 
fanza que debía pagar parasa- 
lir delacárcel, según dijo la de- 
fensa. 

Elimputado fue formaliza- 
doainicios de enero porel de- 
lito de fraude alfisco en el mar- 
co del caso Manicure. 

Ojeda está siendo investiga- 
do por el millonario fraude del 
Gobierno Regional de La Arau- 
canía, donde se pesquisan más 
de$730 millones quese habrían 
desviado por parte delasfunda- 
ciones Folab y Educc. 63 

 

Delincuentes provocan accidente 
que deja a dos personas fallecidas 
SANTIAGO. Además, se investiga un posible secuestro de un feriante de Lo Valledor. 

os personas fallecieron 
D er unieron 

tequeocurrióen pleno 
centro de Santiago, luego de 
que otro vehículo que huía de 
la policía en una persecución 
losimpactara. 

“Todo comenzó cerca de las 
04:30 horas, cuando efectivos 
policiales intentaron fiscalizar 

aun vehículo. En su huida, el 
conductor se desplazó a gran 
velocidad por la Alameda en 
dirección al poniente y, al lle- 
garala intersección con Aveni- 
da Manuel Rodríguez, colisio- 
nó de manera frontal con el 
otro automóvil de aplicación 
que circulaba de sur a norte. 
Según se informó, el impacto 

dejó a uno delos tres ocupan- 
tes fallecido, un hombre de 32 
años que vivía en Vitacura y, 
además, impactó a un limpia- 
dor de autos que estaba en la 
vereda, quien también murió 
enellugar. 

Deacuerdo a información 
preliminar, además de los de- 
lincuentes, en el vehículo iba 

un hombre quien sería un fe- 
riante de Lo Valledor, quien 
habría sido retenido. “Viajaba 
como acompañante, en el mis- 
mo vehículo que ocasionó el 
accidente una tercera persona, 
adulta, chilena. Preliminar- 
mente, por los antecedentes 
que indican, se encontraba re- 
tenida porlos dos sujetos”, se- 

ñaló el coronel Claudio Pavez, 

dela Prefectura Central de Ca- 
rabineros, por lo que “es unan- 
tecedente que debe ser verifi- 
cado por la investigación”, 
agregó. 

Enel procedimiento, Cara- 
bineros logró detener a dos de 
los ocupantes del vehículo que 
protagonizó la huida. 

El coronel Pavez confirmó 
quelos detenidos “correspon- 
den a dos personas adultas, 
una de nacionalidad chilena, 
con antecedentes penales, y 
un segundo de nacionalidad 
extranjera irregular enel país”. 

En el auto que protagonizó 

el choque también se halló un 
arma y municiones. Carabine- 
ros trabaja para determinar si 

se trata de unarma real ode fo- 
gueo adaptada para disparar. 

Mientras, elsitio del suceso 
fue aislado para peritajes de la 
SIAT, lo que provocó una serie 
de desvíos en el tránsito en la 
Alameda y Manuel Rodríguez. 

El Ministerio Público dejó 
la investigación en manos de 
Carabineros para establecer si 
hubo delito de secuestro y de- 
terminar las responsabilidades 
penales de los detenidos, am- 
bos de nacionalidad venezola- 
na y con antecedentes.03
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